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2. Información financiera de la COMERE
La Subsecretaría de Salud Pública deberá remitir mensualmente a la Superintendencia de Seguridad Social y al Instituto de
Seguridad Laboral, la información 5nanciera mensual de los ingresos y gastos de los recursos que con igual periodicidad se le
transfieren para el funcionamiento de la COMERE.

Para tal efecto, deberá utilizar el formato contenido en el Anexo N°17 "Información financiera mensual de la COMERE".


